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PROYECTO DE LEY___________DE_______________ DE 2010

“Por Medio de la Cual la Nación se Vincula a la Conmemoración de los 272 Años de Fundación del Municipio de Urumita, Departamento de La Guajira, y se Autorizan Apropiaciones Presupuestales Para Proyectos de Cultura e Interés Social.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
Decreta: 
Artículo 1º. La Nación se asocia a la celebración de los 272 años de la fundación del municipio de Urumita, en el departamento de La Guajira, a cumplirse el día 15 de Octubre del año 2010, rinde homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les han dado lustro y brillo en sus años de existencia. 

PARAGRAFO: La Nación se asocia a la  labor de reconstrucción social del municipio de Urumita, departamento de La Guajira y su área rural, con ocasión de la influencia subversiva que la asedió durante casi una década.

Artículo 2º.- Autorícese al Gobierno Nacional para el cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, incluya en el presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales para incurrir en la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social para el Municipio de Urumita, en el departamento de La Guajira:

1.- Diseño, construcción, y enlucimiento de un monumento escultural, en la carrera 9 entre calles 12 y 13 del Municipio de Urumita, La Guajira  en el parque denominado “La Gota Fría”.
2.- Levantamiento y Construcción en adoquines de una avenida en el ramal viejo hacia Villanueva, en el Municipio de Urumita.

3.- Recuperación y conservación del espacio público, construcción de andenes, alamedas y ciclorrutas, en el municipio de Urumita.
4.- Adecuación y dotación de la casa de la Cultura, Manuel Maria Barros Baquero, en especial instalación de cubierta para el área del teatro, en el municipio de Urumita.

5.- Dotación mobiliaria, equipos de comunicación (conmutador y fax), cortinas, y alfombras para el Centro de Desarrollo Comunitario “Sixto Germán Benjumea Romero”, en el Municipio de Urumita.
6.- Adquisición de una hectárea de tierra para construcción de un Mirador en la cúspide del “Cerro de Pedro Vence”, en el municipio de Urumita.

7.- Apertura de la Vía por detrás del cerro, para el Mirador del “Cerro de Pedro Vence”, en el municipio de Urumita.
8.- Construcción de un Obelisco de Identidad Cultural en homenaje a Juan Bautista Canalette y el Cacique “Uruma”, quien al decir del himno de Urumita: “en el valle a lo bajo un pueblo fundó”, en el Mirador del “Cerro de Pedro Vence”, en el municipio de Urumita.
9.- Optimización y ampliación de la cobertura del servicio de gas natural en el área urbana y rural municipal de Urumita.
10.- Dotación de un vehículo compactador de residuos sólidos para la empresa comunitaria de servicios públicos de Urumita.
11.- Construcción y puesta en marcha de la Casa de Justicia en el municipio de Urumita.
12.- Adecuación y puesta en marcha de la Central de Abastos con un cuarto frío y sala con vitrinas exhibidores, para el Programa “Jóvenes Rurales” en asocio con la ONG Sindicato de Agricultores del municipio de Urumita en el edificio SINDICATO en el municipio de Urumita.
13.- Dotación de un vehículo frigorífico para el Programa “Jóvenes Rurales” de Urumita, departamento de la Guajira en asocio con la ONG Sindicato de Agricultores del municipio de Urumita.
14.- Dotación de silos para secado del Café orgánico que produce el Municipio para el Programa “Jóvenes Rurales” de Urumita, departamento de la Guajira en asocio con la ONG Sindicato de Agricultores del municipio de Urumita.
15.- Adquisición de seis hectáreas de tierra en las afueras del Municipio, para el programa “Jóvenes Rurales” de Urumita, departamento de la Guajira para el montaje de una granja comunitaria para instalación de porquerizas, galpón y hortalizas comunales.
16.- Dotación de un vehículo para el cuerpo de bomberos voluntarios del municipio de Urumita, departamento de la Guajira.
17.- Plan de Mejoramiento Integral de Vivienda Urbana y su entorno, en el municipio de Urumita.
18.- Plan de Construcción de 100 Viviendas en el asentamiento rural de La Esperanza con sus servicios públicos, en el municipio de Urumita.
19.- Mejoramiento de las instalaciones del Puesto de Salud y la Escuela Primaria ubicados en el asentamiento rural de la Esperanza, en el municipio de Urumita.
20.- Construcción e Instalación de una Estación Rural Móvil de Policía de Carabineros o montada con énfasis agropecuario en el asentamiento rural de la Esperanza, en el municipio de Urumita.
21.- Instalación de una Base Móvil de soldados profesionales en la explanada estratégica de la finca “La pandurita”, en el municipio de Urumita.
22.- Construcción en asfalto con cunetas y alcantarillas en concreto rígido de la calzada en doble carril del carreteable  turístico recreativo del balneario el “Marquezote”, en el municipio de Urumita.
23.- Construcción y dotación de una Fonda turístico-recreativa en el balneario el Marquezote, en el municipio de Urumita.
24.- Construcción en asocio con el Departamento de La Guajira, y Dotación del Centro Turístico Recreacional de Urumita –Centruruma-, para promover su desarrollo en procura de fomentar el empleo en el municipio de Urumita.
26.- Adecuación de los balnearios sobre el Río “Mocho”, en cercanías del área urbana, como son “La Quinta” y “La Ollá de Adón”, en el municipio de Urumita.
27.- Construcción del parque Ecológico, en el sector de Brisas  del Río cerca de la Playita, en cercanías al casco urbano del Municipio de Urumita.
28.- Electrificación e iluminación de barrios, parques, avenidas y sitios de interés turístico en la zona urbana y rural del municipio de Urumita.
29.- Mejoramiento y optimización de la red de infraestructura Vial Urbana en el municipio de Urumita.
30.- Construcción del estadio de futbol, su pista atlética e instalaciones generales en el Polideportivo “El Oassis”, en el municipio de Urumita.
31.- Construcción de la Terminal de Transporte en el municipio de Urumita.
32.- Construcción de la Casa de Justicia en el municipio de Urumita.
33.- Construcción de pavimento en asfalto de la vía Urumita - Manaure Cesar, para generar desarrollo agropecuario, eco turístico, y afianzar la política de seguridad democrática.
34.- Construcción de puente rampa en la carrera 9 del municipio, sobre el sitio del Barranco de la Toña, en la salida a la vía Urumita al municipio de Manaure - Cesar.
35.- Dotación del FONDEUR – FONDO DE DESARROLLO MOCROEMPRESARIAL DE URUMITA, LA GUAJIRA, (hoy Centro de Capacitación de Adultos).
Artículo 3º.- Declárense patrimonio cultural y elévense a la categoría de Monumentos Nacional adscritos al Ministerio de Cultura los siguientes inmuebles:
· Casa de la Cultura “Manuel Maria Barros Baquero”.
· Iglesia Santa Cruz. 
· La Tumba del General Benjamín Lowis Herrera.

Parágrafo 1: El Gobierno Nacional y el Congreso de Colombia rendirán honores al municipio de Urumita, en dicha fecha, haciendo presencia con una comisión integrada por  representantes del Gobierno Nacional y miembros del Congreso de la República, colocando una placa que será impuesta en acto solemne, en un pedestal instalado en el Parque Simón Bolívar de la Plaza Principal de esta  Municipalidad. 

Parágrafo 2: Reconózcale por medio de esta ley al Municipio de Urumita con el calificativo de”El Jardín de La Guajira” y, “Tierra de las mujeres bonitas”.  

Parágrafo 3: Declárese como Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación “EL FESTIVAL DE LAS FLORES Y LA CALAGUALA. 
Parágrafo 4: Autorizase al Gobierno Nacional para que a través del Ministerio de la Cultura adopte las medidas que permitan hacer las inversiones necesarias para la restauración general de la “Tumba del General Benjamín Lowis Herrera”. 

Artículo 4º. Autorizase al Gobierno Nacional para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación, e impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, apropiaciones presupuestales por valor de cinco mil millones de pesos (5.000.000.000.), que serán invertidos en proyectos productivos. Dichos proyectos deberán ser concertados en los consejos comunitarios, con las comunidades campesinas, líderes comunitarios y las autoridades locales del municipio de Urumita, departamento  de la Guajira.

Artículo 5º. A partir del año lectivo siguiente a la vigencia de la presente ley, se incluirá en los establecimientos educativos públicos y privados del Municipio de Urumita, La Guajira, dentro de las áreas optativas, la cátedra “arte y folclor”, en convenio con la escuela de Formación Artística y Cultural del Municipio de Urumita, La Guajira.

Artículo 6º. Las administraciones departamentales de la Guajira y municipal de Urumita, La Guajira, dentro de los límites que les señalan la Constitución Política y las leyes, podrán gestionar y coparticipar en asocio del Gobierno Nacional, en la financiación y ejecución de los objetivos de esta ley, mediante contrapartidas y apropiaciones provenientes de sus respectivos presupuestos y con la consecución y aplicación de otras fuentes y mecanismos financieros alternativos incluidos en el Sistema Nacional de Cofinanciación y en regulación vigente sobre la materia.

Artículo 7º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Cordialmente, 
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Alfredo Ape Cuello Baute 

Representantes a la Cámara 

PROYECTO DE LEY ______DE__________DE 2.010

“Por Medio de la Cual la Nación se Vincula a la Conmemoración de los 272 Años de la Fundación del Municipio de Urumita, Departamento de La Guajira, y se Autorizan Apropiaciones Presupuéstales Para Proyectos de Cultura e Interés Social”. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Tradicionalmente la Nación se ha asociado a la conmemoración de los onomásticos de sus municipios a través de leyes que marcan hito en la historia institucional de las entidades territoriales célula de la estructura del Estado Colombiano. 

El municipio de Urumita, ubicado al sur del Departamento de La Guajira, limítrofe con la vecina República Bolivariana de Venezuela, celebra sus efemérides el día 15 de octubre de cada año.
En esta localidad esta ubicado el último páramo de la Cordillera Oriental, conocido como “Cerro Pintao”, que esta catalogado como “estrella fluvial” donde se fabrica el agua de 18 ríos, de los cuales seis corren hacia la República Bolivariana de Venezuela, siendo el Río Limón el que abastece de agua a la capital petrolera del vecino país; mientras que el resto surte del preciado líquido a los restantes municipios del cono sur del departamento de La Guajira, y a varias poblaciones del Departamento de Cesar como son: Manaure, La Paz y San Diego. 

Es necesario impulsar el reconocimiento de ese parque natural en la geografía guajira, porque es allí donde esta la fuente de la vida de más de cien mil habitantes de la nación colombiana.

El municipio de Urumita se ha destacado en el departamento y la región, como una tierra hospitalaria y su gente son personas cultas y altruistas que han contribuido al desarrollo de su terruño y comarcas circunvecinas. 

Además, que la música como expresión cultural encontró en Urumita, un oasis que le permitió crecer hasta llevar la canción “gota fría” a otras latitudes del globo para enaltecer el Folclor Nacional. 

Que Urumita, se ha constituido en el día de hoy como una cantera de músicos de todo género, acordeoneros, cantantes y compositores, que engalanan el folclor con sus voces para brillar con luz propia en el ámbito cultural de la nación.

Que la Nación se encuentra en deuda con este territorio, donde la violencia se asentó en la última década, provocando un atraso económico y social de sus hombres del campo, con respecto al promedio nacional.

Que por lo tanto se requiere implementar acciones de Gobierno para lograr la cimentación de la paz, la convivencia, la civilidad y la recuperación o rehabilitación para la vida cotidiana bajo el imperio de la ley del Estado Colombiano.

Que la comunidad de Urumita, La Guajira, presenta un alto nivel de desempleo, por lo cual se requiere implementar estrategias que posibiliten la generación de empleo directo e indirecto y coadyuven para jalonar la economía  local hacia una mayor satisfacción de las necesidades de sus gentes y avancemos hacia el propósito constitucional de promover el bienestar general de la población.

Que por lo tanto es necesario y legalmente conveniente, para atender el principio de la igualdad, que el congreso legisle para participar de estas efemérides.
Que el Estado colombiano esta obligado a reconocer y exaltar la labor educativa, cultural y formativa que, por varias décadas ha desarrollado en pro de la juventud, la Fundación del Festival Flores y Calaguala, a través de la celebración del Festival de las flores y la calaguala, de la ciudad de Urumita, La Guajira, de la cual han surgido inmunerables  cantautores, compositores y músicos. Igualmente.

Qué es función del Gobierno Nacional y en especial El Congreso de la República exaltar y enaltecer la labor que las comunidades realizan y de manera especial cuando dichas poblaciones conmemoran sus efeméride y en este caso para la historia del municipio de Urumita, la noche misión que cumplieron y cumplen los legendarios y modernos exponentes de nuestro folclor, oriundos por nacimiento o adopción o residentes de Urumita, en el proceso de desarrollo de nuestra música y Vallenata, y su posterior confluencia con otras etnias y culturales hasta llegar a ser declarada como nuestro folclor nacional.

Cordialmente, 
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Alfredo Ape Cuello Baute 

Representante a la Cámara

Departamento de Cesar 

Carrera 7 número 6-68 Edificio Nuevo Congreso

Tel.: (1) 382 3475 382 3476 – 312 631 51 92

Jaigaro.14@gmail.com
Bogota, D.C. 

